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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ejecutivo No. 68001310300420210017300 
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de junio dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede1 y en virtud a la 
manifestación realizada por las partes que obra en los consecutivos 9 y 10, al 
reporte de títulos que milita en el consecutivo 12 y como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos del artículo 461 inciso 1 del CGP, se 
accederá a la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total 
de la obligación contra JULIÁN ERNESTO LINARES CASTRO. 
 
SEGUNDO. Se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto respecto de dicho demandado. Por 
secretaría líbrense los oficios respectivos, previa verificación de embargo de 
remanentes, embargo del crédito, prelación de embargos o embargos por 
jurisdicción coactiva.  
 
TERCERO. Una vez se verifique por secretaria la inexistencia de embargo de 
remanentes y/o créditos, se ordena la entrega del depósito judicial N° 
460010001659024 por valor de $2.180.462 a favor del ejecutante. En caso 
de encontrase embargo el remanente y/o crédito, deberá proceder en la 
forma prevista por los artículos 465 y 466 del C.G.P. 
 
CUARTO. Sin condena en costas, por afirmar la parte demandante que las 
mismas se encuentran canceladas.  
 
QUINTO. Al tenor del artículo 119 del C.G.P., por secretaría téngase en 
cuenta la renuncia de términos de ejecutoria de la presente providencia, 

solicitada por las partes. 
 
SEXTO. Cumplidas las órdenes aquí impartidas, archívese el proceso.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

LUÍS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS  
JUEZ 
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